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1. Definiciones; Terminología acordada: El término “Comprador” hace referencia a 

Alcoa Inc. o a cualquier compañía que sea (a) subsidiaria o filial de, o esté 
relacionada con Alcoa Inc. y (b) a la entidad que compra los bienes o por cuya 
cuenta se compran los bienes objeto del pedido. El término “Proveedor” hace 
referencia a cualquier individuo, sociedad u otra entidad que se encargue de llevar a 
cabo los servicios o proporcionar los bienes de acuerdo con estas condiciones 
generales. El “Pedido” comprende estas condiciones generales, las características 
específicas de los bienes que se compran identificadas en la solicitud de bienes que 
se hace al proveedor y cualesquiera otros documentos a los que se haga referencia 
en el citado Pedido.  El término “bienes” incluye todos los artículos, materiales, 
equipos, trabajos u otros servicios que sean objeto de este pedido. Cuando estas 
condiciones generales formen parte de un contrato, las referencias hechas al 
Pedido, se entienden, en la medida oportuna, hechas a ese contrato. 

 
2. Condiciones y aceptación del Pedido: Todos los pedidos que se realicen están 

sujetos a las condiciones relacionadas a continuación, así como a las que en 
cualquier momento se hiciera referencia en estas condiciones generales de compra. 
Estas serán de aplicación a pesar de y con exclusión de cualquier disposición en 
sentido contrario, tanto si fueran las recogidas en las condiciones de venta del 
Proveedor como de otro modo. 
Salvo que se establezca de forma diferente mediante acuerdo concreto con el 
Comprador, el Proveedor debe firmar y devolver la copia firmada de estas 
condiciones en el plazo de 10 días desde su recepción. Transcurrido este período 
desde su recepción o desde que comiencen las entregas de los bienes  sin 
respuesta, el Comprador entenderá que el Proveedor acepta todas las condiciones 
del mismo.  
Aceptación electrónica del Pedido: El Comprador y el Proveedor facilitarán las 
transacciones comerciales remitiendo la información electrónicamente. El 
Proveedor acepta Pedidos electrónicos y los acepta como válidos sin estar 
firmados. 

 
3. Precio fijo: El precio señalado en el pedido se considera fijo y cerrado y no será 

modificado por ninguna razón sin expreso consentimiento por escrito del 
Comprador. Dicho precio incluye todos los impuestos a pagar en el lugar de 
entrega.  
 

4. Facturación y pago: El Proveedor emitirá las facturas con motivo de la entrega 
indicando el número de Pedido del Comprador. Las facturas solo deberán de 
recoger los costes/gastos reflejados en el Pedido. Aquellas facturas que incluyan 
elementos que no se encuentren en el Pedido y facturas que no cumplan los 
Requerimientos de Facturación de Alcoa pueden ser devueltas y su pago retrasado, 
aquellos pagos que se vean retrasados por estas circunstancias no se considerarán 
pagos realizados fuera de plazo. 
Las referencias de facturación y pago se fijarán en el Pedido o en los contratos 
relacionados. 
El pago no constituye la renuncia del Comprador a ninguno de sus derechos. 
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5. Entrega: Si no se indica de otro modo, las entregas se efectuarán por cuenta del 
Proveedor en la planta del Comprador. La recepción de los bienes no constituye la 
aceptación definitiva de los mismos. La entrega de los servicios puede requerir la 
firma de un Protocolo de Aceptación, según los casos. El Comprador se reserva el 
derecho de devolver o de no aceptar los materiales no satisfactorios o no 
requeridos, siendo los gastos ocasionados a cargo del Proveedor.  

 
6. Inspección: El Comprador o sus representantes se reservan el derecho, en 

cualquier momento y mediante preaviso, de acceder a las dependencias del 
Proveedor, sus subcontratistas o Proveedores con objeto de inspeccionar o 
examinar los bienes incluidos en el pedido durante o después de su fabricación, 
pudiendo rechazarlos o solicitar al Proveedor que los reemplace si no se ajustan a 
lo estipulado en el pedido. La inspección por parte del Comprador o sus 
representantes no libera al Proveedor de ninguna responsabilidad respecto a 
cualquier defecto manifestado en los bienes antes o después de su entrega. 

 
7. Embalaje: El Proveedor garantiza que los bienes suministrados con motivo del 

pedido están convenientemente embalados y provistos de las etiquetas adecuadas 
de acuerdo con todas las leyes y normas aplicables. El Comprador no pagará 
gastos de embalaje salvo que se especifique lo contrario en el pedido.  

 
Aquellos bienes que requieren de un embalaje especial o de condiciones de manejo 
particulares deben incluir las correspondientes etiquetas indicativas en el mismo, 
permitiendo que su descarga se lleve a cabo de un modo seguro.  
El Proveedor debe además advertir al Comprador sobre las precauciones a adoptar 
durante la descarga de productos peligrosos o radiactivos. Para aquellos bienes 
definidos como peligrosos de acuerdo con la legislación aplicable y con las 
políticas/normas de Alcoa, el Proveedor advertirá al Comprador de su peligrosidad y 
proporcionará información para su manejo seguro mediante la entrega de las 
llamadas Fichas de Datos de Seguridad y el apropiado etiquetado de los mismos 
según se requiera por la normativa aplicable y/o la normativa/ políticas de Alcoa 

 
8. Cesión: El Proveedor no cederá el pedido, las cantidades pagadas a su favor por el 

Comprador o cualquiera de sus derechos u obligaciones aquí descritos sin previo 
consentimiento escrito del Comprador. Su relación es intuitu personae y no puede 
cederse sin consentimiento expreso del Comprador. 
 

9. Subcontratistas: El Proveedor no podrá subcontratar ninguna parte de este Pedido 
sin la previa autorización escrita del Comprador. En todo caso, en el supuesto de 
que el Comprador concediera dicha autorización al Proveedor, éste continuará 
siendo responsable directo del cumplimiento de las obligaciones por él asumidas 
por él o sus subcontratistas en virtud del presente contrato. 

  
10. Contratista independiente: El Proveedor es un contratista independiente y no un 

empleado o agente del Comprador. El Comprador renuncia a cualquier derecho de 
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control sobre el modo de actuación del Proveedor y no controlará su modo de 
actuación. El Proveedor no tiene autoridad para dirigir o controlar la actuación de 
ningún empleado del Comprador. La función del Proveedor será la de asesor y no la 
de superior jerárquico de los empleados del Comprador. El Proveedor no podrá 
actuar en nombre o con funciones del Comprador ni ser elegido por el beneficio que 
represente para la persona contratante o sus subordinados. 

 
11. Cambios: El Comprador puede, en cualquier momento, mediante preaviso por 

escrito realizado con al menos 10 días de antelación, hacer cambios tanto en la 
cantidad de bienes pedidos (con una variación de +/- 10% de ésta) como en la 
fecha de entrega (con una posible antelación o retraso de una semana). Si 
cualquiera de estos cambios diera lugar a un incremento o disminución en los 
costes o en el tiempo requerido para el desarrollo del trabajo indicado en el pedido, 
debe ajustarse proporcionalmente el precio o el plan de entrega, o ambos, con 
autorización del Comprador y el pedido se modificará por escrito según 
corresponda. Cualquier otro cambio requerirá el acuerdo de las partes. 

 
12. Cláusula de penalización: Si el Proveedor no entrega alguno o la totalidad de los 

bienes contenidos en el pedido en el tiempo establecido en el mismo, el Comprador 
puede optar por exigir como penalización el pago de un 1% del precio del pedido 
por día de retraso hasta un máximo del 10% del precio total, salvo que otro 
porcentaje sea especificado en el pedido. Sin perjuicio de lo anterior, el Comprador 
podrá asimismo optar por dar por terminado el contrato por incumplimiento del 
Proveedor y reclamar la correspondiente indemnización por daños y perjuicios en 
los términos que aquí se indican. 
 

13. Garantía: El Proveedor garantiza que (a) los bienes suministrados al Comprador se 
ajustan a las especificaciones, descripción y planos, si los hay, que se incluyen, se 
adjuntan o a los que se hace referencia en el pedido, así como a todas las 
condiciones acordadas (b) que dichos bienes no presentan defectos en el diseño, 
material o ejecución, (c) que posee la capacidad, la competencia profesional, 
permisos, licencias y certificados necesarios para el suministro de los bienes, (d) 
que los bienes no infringen ningún derecho de propiedad intelectual/industrial de 
terceros y (e) que no están sujetos en ningún caso a carga, gravamen o riesgo de 
caducidad, saneamiento o evicción. Salvo que se especifique un período superior 
por ley o mediante acuerdo entre el Comprador y el Proveedor, dichas garantías se 
prolongarán bien durante un período de dieciocho (18) meses desde la fecha de 
recepción de los bienes por el Comprador o bien durante un (1) año desde la fecha 
de instalación de dichos bienes, lo que antes ocurra. 

 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las mencionadas garantías y sin 
perjuicio de las acciones que se puedan adoptar por el Comprador, el Proveedor a 
su exclusivo coste (a) reemplazará los bienes defectuosos por bienes considerados 
conformes por el Comprador en la planta del mismo a la que originalmente fueron 
enviados. Sólo en el caso de que el reemplazo no sea posible en el plazo de 
entrega requerido por el Comprador o si se establece un requerimiento en otro 
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sentido por la legislación del país de entrega, el Proveedor, según decida el 
Comprador, (b) reparará a su costa los bienes defectuosos o (c) reembolsará al 
Comprador el precio de compra de los bienes defectuosos.  

 
Si el Comprador opta por la reparación o el reemplazo, cualquier defecto será 
subsanado sin coste alguno a cargo del Comprador, incluyendo pero no limitándose 
a, los costes de traslado, reparación y reemplazo de los bienes defectuosos, así 
como la reinstalación de los nuevos bienes. Todos estos bienes reparados o 
reemplazados estarán garantizados según lo estipulado anteriormente. El 
Proveedor garantiza además que transferirá la propiedad de los bienes 
suministrados al Comprador y que dichos bienes se entregan libres de cualquier 
fianza, retención, carga o gravamen. El pago del pedido no podrá ser interpretado 
en ningún caso por el Proveedor como una renuncia, descargo o aceptación por 
parte del Comprador respecto de cualquiera de las cláusulas de garantía. 
 
En caso de que el Proveedor no subsane los defectos o reemplace los bienes 
defectuosos en el plazo especificado por el Comprador, éste podrá encargar la 
reparación por su cuenta, siendo los gastos ocasionados de cuenta del Proveedor. 
 
Estas garantías son adicionales a todas aquellas garantías, expresas o no, 
aplicables en los términos del Pedido. Las garantías y demás previsiones de esta 
cláusula seguirán siendo aplicables tras la inspección o aceptación y pago de los 
bienes así como tras el cumplimiento, terminación o cancelación de este Pedido. 
 

14. Conformidad con la legislación y las políticas del Comprador: Adicionalmente a 
lo estipulado en la cláusula anterior, el Proveedor garantiza que el Pedido se 
realizará con estricto cumplimiento de las reglas, leyes y estándares aplicables, 
incluidas la legislación de Medio Ambiente, Salud y Seguridad y la legislación 
laboral, de menores y de trabajos forzados. Si se permite el acceso del Proveedor a 
las instalaciones del Comprador con el fin de llevar a cabo el pedido o inspeccionar 
los bienes, deberá cumplir con las políticas internas del Comprador, incluidas 
aquellas referidas a seguridad e higiene y al uso de ropa y equipos de protección. El 
Proveedor indemnizará al Comprador por toda responsabilidad, reclamación, costes 
y penalización derivados del incumplimiento de cualquier ley aplicable.  
 
El Proveedor, a su propio coste, obtendrá todos los permisos necesarios, 
autorizaciones, licencias, etc, precisos para cumplir con el Pedido. 
 
El Proveedor se ajustará a la   Política de Conducta de Negocio del Comprador 
cuya copia ha recibido y reconoce que no ha pagado ni se le ha solicitado que 
pague nada en beneficio de cualquier empleado del Comprador (o familiar o socio 
conocido de éste) en relación con la adjudicación del pedido. 

 

El Proveedor se compromete expresamente a cumplir con el  Reglamento (CE) nº 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 de 
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Registro, Evaluación y Autorización de Sustancias y Preparados Químicos 
(REACH). En concreto, el Proveedor se compromete a registrar en la Agencia 
Europea de Sustancias y Preparados Químicos las sustancias como tales, en forma 
de preparados, o contenidas en artículos en los términos fijados en dicho 
Reglamento. El incumplimiento por parte del Proveedor de dicho compromiso 
conllevará la indemnización al Comprador por todos y cualesquiera daños, gastos, 
costes o responsabilidades en las que éste pudiera incurrir con motivo de tal 
incumplimiento sin perjuicio del derecho del Comprador de resolver el presente 
contrato. 

 
15. Responsabilidad e indemnización por el Proveedor: Si el Proveedor, sus 

empleados, agentes o contratistas acceden a las dependencias o propiedad del 
Comprador para realizar allí cualquier trabajo, incluyendo pero no limitado a 
construcción, montaje, inspección, entrega, revisión o reparación, el Proveedor 
asegurará e indemnizará al Comprador, sus empleados, agentes, filiales y 
representantes contra toda responsabilidad, reclamación, coste o gasto derivado de 
la muerte, lesión personal y pérdida o daño a la propiedad de cualquier persona, 
como resultado de, o de algún modo relacionado con la ejecución de dicho trabajo y 
ocasionado por acto u omisión del Proveedor, sus empleados, agentes o 
contratistas, en los términos legalmente previstos. El Proveedor defenderá a su 
exclusiva costa cualquier demanda basada en dichas acciones u omisiones y 
pagará todos los gastos de abogados y todos los costes y otros gastos surgidos de 
estas obligaciones de indemnización. El Proveedor contratará y mantendrá el 
seguro adecuado atendiendo a los bienes/trabajos que proporciona, según le 
especifique el Comprador, en línea con los criterios habituales del sector, con el 
mismo alcance con el que el Proveedor asegura riesgos comparables, o según 
especificaciones del Comprador, si este solicita una cobertura más amplia. 
 

16. Seguros: Para cubrir las posibles responsabilidades derivadas del presente 
Pedido, el Proveedor suscribe Pólizas de Seguro que incluyan, entre otras, la 
responsabilidad patronal por lesiones corporales, la responsabilidad civil por 
lesiones corporales y daños a la propiedad, incluyendo cobertura por productos 
defectuosos y responsabilidad contractual y así como seguro de automóviles que 
cubra el uso de los vehículos propios, de terceros o arrendados. 

 

 El Proveedor deberá acreditar en todo momento estas coberturas y su vigencia, así 
como estar al corriente en el pago de la prima en el momento de la firma del Pedido 
y en cualquier momento posterior. 

 
 Los seguros requeridos son una obligación adicional a otras obligaciones del 

Proveedor aquí recogidas y ni la suscripción de póliza, ni la fijación en la misma de 
límites reducen o limitan en ningún caso la responsabilidad en que pueda incurrir el 
Proveedor con motivo de la ejecución del Pedido. 

 



A            
EPS – Condiciones y Términos Generales

 
Página 6 of 8

 

CONDICIONES GENERALES DE COMPRA Código: GTC-01 

Versión: 05 

Aplicable a:   European Procurement Services Organisation 
Aprobado por:    European Director of Procurement 

Entrada en vigor: 

     18.04.2008 

Fecha de revisión: 

     29.08.2011 

 
17.  Resolución y terminación: En caso de que la entrega de todos o alguno de los 

bienes objeto de este pedido no se efectúe en el plazo especificado en el mismo, lo 
que a efectos de estas condiciones generales de compra se considera como 
infracción esencial, o bien en el caso de cualquier otra infracción o incumplimiento 
por parte del Proveedor de cualquiera otra de estas condiciones generales o de las 
concretas del pedido, el Comprador se reserva el derecho de cancelar , total o 
parcialmente, el mismo de modo inmediato sin perjuicio del derecho del Comprador 
a los daños y perjuicios originados por el incumplimiento del contrato así como a 
una penalización de hasta el 5% del valor del Pedido, salvo que se especifique otra 
penalización. El Comprador se reserva asimismo el derecho de cancelar el pedido 
en los términos legalmente previstos en los supuestos de insolvencia del Proveedor 
o si éste se encontrase en proceso de liquidación distinta a la liquidación voluntaria 
con fines de fusión  
 
El Comprador tendrá derecho a cancelar el pedido en cualquier momento previo a 
la finalización del mismo mediante preaviso realizado por escrito y con 10 días de 
antelación al Proveedor sin ninguna responsabilidad adicional salvo el pago del 
precio fijado en el pedido por los artículos solicitados que se hayan entregado o 
están en proceso de entrega en el momento de la cancelación. El precio de los 
artículos en proceso de entrega será el del coste de los gastos básicos en los que 
se haya incurrido antes de la cancelación siempre que la cantidad a pagar no 
exceda en ningún caso del precio total establecido en el pedido. El Proveedor 
entregará al Comprador todos los bienes en proceso de entrega. Nada de lo aquí 
señalado respecto a la notificación afectará al derecho del Comprador para cancelar 
el pedido de acuerdo con los términos del mismo o de estas condiciones o para 
adoptar otras medidas a disposición del Comprador. 

 
18. Patentes: El Proveedor acuerda indemnizar al Comprador por los gastos necesarios 

para asegurar, defender o mantener indemne a éste, así como a sus trabajadores, 
directores, accionistas, empleados, representantes y empresas sucursales y filiales 
(colectivamente llamados “indemnizados”), de y contra toda responsabilidad, coste, 
reclamación, penalización, caducidad, demanda, pleito, costes y gastos de 
incidentes o procesos (incluidos los costes de defensa y liquidación, así como los 
honorarios de los abogados del Comprador, la parte contraria y los que pudieran 
emplear los indemnizados) que estos puedan sufrir, incurrir en, convertirse en 
responsables de o desembolsar como resultado directo o indirecto de cualquier 
alegato, reclamación o procedimiento que implique cualquier violación directa o 
indirecta de uno o varios derechos de propiedad intelectual, incluyendo la violación 
de cualquier patente, marca comercial o derechos de autor a causa de la 
naturaleza, forma o condición de cualquier diseño, plan, plano, especificación, 
material, proceso, artículo o máquina suministrados por el Proveedor en 
cumplimiento del pedido o a causa de la utilización, venta, propuesta de venta y/o 
importación por el Comprador de cualquiera de dichos diseños, planes, planos, 
especificaciones, materiales, procesos, artículos o máquinas. Sin ser esta lista 
exhaustiva incluye en ella cualquier documento, plano, esquema, modelo de 
diagrama de fabricación, memorándum o dato sobre cualquier elemento que se 
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comunique al Proveedor, que se presumirá pertenecer o haber sido entregado al 
Comprador. 
 

19. Confidencialidad: Toda la información proporcionada por el Comprador de forma 
oral o por escrito incluyendo, aunque no solo, modelos, planos, documentos, 
software u otros soportes que incluyan especificaciones, información o datos serán 
mantenidos como confidenciales por el Proveedor y su destrucción certificada o 
devueltos en buen estado al cumplimentar el pedido o previa petición del 
Comprador y no los publicará o revelará a terceras partes ni los copiará o utilizará 
con otro propósito que no sea el cumplimiento del pedido sin consentimiento previo 
por escrito del Comprador. 

 
20. Datos, información, invenciones: El Proveedor de forma inmediata desvelará al 

Comprador todos los datos, información, descubrimientos, invenciones y mejoras, 
patentables o no, o inscribibles en el correspondiente registro de propiedad 
industrial/intelectual, incluyendo todas las manifestaciones de programas de 
ordenador, manuales, bases de datos y todas las formas de dispositivos 
informáticos (hardware, firmware y software), pensados, hechos, ensayados o 
desarrollados por el Proveedor con motivo del Pedido, todos ellos identificados 
como Desarrollos del Pedido. Todos los Desarrollos del Pedido, incluidos derechos 
de propiedad industrial e intelectual serán propiedad exclusiva del Comprador, en 
cualquier país, Estado o territorio. 

 
21. Consentimiento del Proveedor: El Proveedor al suministrar sus datos e 

información personal propios y/o de sus empleados (cuyo consentimiento tendrá 
que haber obtenido según sea preciso) a Alcoa, consiente a la recogida, 
tratamiento, almacenamiento, uso y transferencia/cesión de esta información a 
Alcoa Inc y a todas sus empresas participadas sitas en los Estados Unidos y demás 
países así como a sus contratistas o agentes autorizados con el fin de facilitar la 
relación comercial con Alcoa, permitiendo a Alcoa que contacte con ellos y sus 
empleados, y que se puedan tramitar y gestionar las transacciones que se realicen 
a través de sistemas internos y externos (Objeto). Alcoa sólo utilizará la información 
así recabada para el Objeto y almacenará la misma el tiempo preciso para la 
finalización del Objeto. 

 
22. Utillaje, maquinaria y equipos del Proveedor: El Proveedor empleará su propio 

utillaje, maquinaria y equipos, incluidos los de protección individual para la 
realización del Pedido salvo que en el mismo se estipule algo distinto, y será 
responsable del mismo mientras esté en las instalaciones del Comprador. El 
Comprador no será en ningún caso responsable de cualesquiera daños, robo, 
fuegos relacionados con equipos y propiedades del Proveedor en las instalaciones 
del Comprador 

 

Con motivo de la realización del Pedido y a su terminación, el Proveedor dejará las 
instalaciones limpias y en buen estado retirando todos sus utiles, maquinaria y 
equipos. 
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23. Gestion de residuos: El Proveedor recogerá, almacenará, gestionará y 
transportará los residuos generados en la realización del Pedido en los términos de 
los procedimientos Alcoa y de la normativa aplicable. 

 
24. Nombre de la empresa/Logotipo: El Proveedor no podrá utilizar el nombre de la 

empresa del Comprador y/o su logotipo salvo para la realización del Pedido sin 
antes haber obtenido permiso por escrito del Comprador. 

 
25. Fuerza Mayor: Serán causa de Fuerza Mayor todas aquellas situaciones o 

acontecimientos impredecibles, y si fueran predecibles cuando sean inevitables y 
más allá del control razonable de las partes, ocurridos después de la emisión del 
Pedido, incluyendo pero no solo guerras, desastres naturales, embargos y actos o 
normativas gubernamentales y medidas coercitivas. 

 
Si con motivo de la Fuerza Mayor se impide a cualquiera de las partes el cumplir 
con sus obligaciones en los términos del pedido, bien sea de forma total o en parte, 
la parte afectada lo comunicará a la otra en el menor tiempo posible tan pronto 
como conozca estas circunstancias, salvo que en el Pedido se fije un periodo 
distinto. La comunicación, si fuera posible, indicará cual es la obligación que no 
puede ser cumplida. El incumplimiento de la comunicación impedirá a la parte 
afectada declarar Fuerza Mayor.  
 
En el caso de que sea el Proveedor el afectado por una circunstancia de Fuerza 
Mayor, el Comprador podrá cancelar el Pedido de forma total o parcial sin incurrir 
en responsabilidades. 
 

26. Requisitos de Calidad: El Proveedor establecerá un Sistema de Control de Calidad 
Certificado (ISO 9001, ISO TS 16949, AS 9100, ISO 22000, etc)  La documentación 
de este sistema estará a disposición de Comprador. Inclusive si el Proveedor posee 
un certificado ISO o cualquier otra calificación estándar  internacionalmente 
reconocida, el Comprador podrá analizar la capacidad del Proveedor para cumplir 
con los estándares de calidad requeridos.  

 
27. Coste total de propiedad: El Proveedor proporcionará al Comprador los 

documentos y la información precisa para realizar un análisis del Coste Total de 
Propiedad.  

 
28. Legislación aplicable: La legislación aplicable será la del país al que pertenece el 

Comprador, y los tribunales de dicho país tendrán jurisdicción respecto de cualquier 
reclamación o disputa surgida de su aplicación. La Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías no es 
aplicable.  

 
29. Orden de Prevalencia: En caso de conflicto, los términos del Pedido prevalecerán 

sobre las Condiciones Generales de Compra. 


